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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3281/1968, de 26 de diciembre, sobre mo
dificación del artículo 33 de las Ordenanzas de la
Renta de Aduanas.

El perfeccionamiento de los medios en que se transporta el
contrabando por Vía marltima y el continuado aumento de las
operaciones Uicitas. aconsejan que se adoPten las medidas opor~

tunas. a fin de facll1tar la prevención del fraude y la aprehen
sión de las mercancías objeto del mismo y de 108 responsables.

A dicho respecto es evidente que la medida más adecuada
sena la de ampliar la zona marit1ma en la que se ejerce la
acción aduanera y que está consttt·u1da actualmente por una
franja de seis millas. eqUivalente a once m11 ci.ento once me-
tras. que coincide con la extensión de las aguas jurisdiccio
nales.

Cabe setialar que buen número de paises fijan en su legis
lación nacional zonas con l1mites suPeriores a. las ae1s mulas.
a efectos de acc16n f1sca1 de Aduanas o con otras .f1na11dadee.

Por cuanto queda expuesto, resulta· conveniente qUe el Go
bierno espaflol haga uso de sus facultades en defensa de los
intereses de la economia y fiscales y extienda a doce mUlas su
jurlsdlcelón marltlma en la materia. modlflcando para ello el
articulo weinta '1 tres de las Ordenanzas Generales de la Renta
de Aduanas.

En su Virtud a propuesta del M1n1stro de Hacienda y pre-
vía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
d1a veinte de diciembre de mll novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo únlco.-El articulo treinta y tres de las Ordenanzas
Generales de la Renta de Aduanas quedará redactado como
sigue:

«La. acción fiscal, a efectos aduaneros y en orden a la re
presión del contrabando. se ejerce:

8) En todo el territorio nacional.
b) En las aguas jurisdiccionales que, a efectos f1scaJ.es,

comprende una zona del mar adyacente a las costas espa.tíolas
de doce millas de anehura-equivalenteB a veintidós mil dos-
cientos veintidós metros-med1das a partir de 1&. linea de baja
mar escorada a lo l~rgo de las costas de soberania espai1ola.

El Gobierno podrá acordar, para aquellos lugares en .que
lo estime oportW10, el trazado de lineas de base recta que unan
los puntos aPropiados de la costa. de conformidad con las nor
mas internacionales aplicables.

Si la distancia entre las lineas de bajamar de 108 puntos na-.
turales de· entrada o abra de una babia no excede de veinticua
tro n1Í'llas, la Unea recta que los une será conaiderada como linea
b..... siendo aguas interiores 1118 comprendldas entre dicha Ilnea
y la costa.»

As! lo dispongo pOr el Presente Decreto, dado en Mlldrld
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

PRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.,
JUAN JOSE EBPINOElA SAN MARTIN

DECRETO 3282/1968, de 26 de diciembre, _ el
que se p'l'orroga la apllcac/6n de lIu fórmullu ¡JO
lfnómtcas de retñsU)n de precfOB en los contratos
de obras del Estado.

En treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y
ocho finaliza el plazo de vigencia establecido en el Decreto
tres mil ciento cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta y
siete. de veintiocho de diciembre, para aplicación a los contra
tos de obra qUe concierte el Estado con cláusula de revisión
de precios, de las fórmulas polinómieas aprobadas por el Go
bierno, sin que por los distintos Departamentos m1n1ster1a1es
interesados se hayan efectuado p~uestas de modificaclón de
las mismas al amparo de lo dispuesto en el articulo tercero
del Decreto-ley dos/mil novecientos sesenta·y cuatt-o, de cuatro
de febrero, lo que hace aconsejable ampliar la prórroga a dos
años., contorme al artículo tercero del Decreto-ley d.e cuatro de
febrero de mil novecientos sesenta y ouatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de HacIenda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta Y ocho,

DISPONGO:

Articulo únicQ.-Se prorroga hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta el plazo anteriormente fija
do para qUe los Departamentos ministeriales y Organismos
autónomos de ellos dependientes continúen aplicando a los
contratos de obra que liciten hasta la indicada. fecha las f6r~

mulas polinómicas de revisión de precios aprobadas por el Go-
bierno y en las condiciones establecidas en los articulos segundo
y tercero del Decreto tres mil ciento cuarenta y' nueve/mil no-
vecientos sesenta y siete. de veintiocho de diciembre.

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 3283/1968, de 26 de diciembre. _ el
que se regula el régimen de retribuciones de quie
nes sustituyan a los Sanitarios Locales en SU8
ausencias.

El articulo decimosegundo de la Ley ciento diec1séis/mU
novecientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre. sobre
retribuciones de los Sanitarios Locales. ordenó ia regulación
reglamentaria del régimen de retribuciones de quienes susti
tUYan a los funcionarios en los casos de vacaciones, permisos
y licencias.

Sin embargo, la necesidad de preservar la efectividad per
manente que deben tener las funciones sanitarias y asisten
ciales aconseja no limitar la regulación a aquellos solos SUQue&
tos en que· la exige el referido articulo. sino ampliar BU álfrbito
al caso de SusPensión prov1s1onal. que también provoca' una
ausencia real del titular en el desempefio de sus funciones.

Este tratamiento conjunto no ha de impedir que el régi
men económico de las sustituciones o suplencias sea matizado
según los motivos y la duración de las ausencias del sustituido
y se sujete a limitaciones que salvaguarden debidamente el
superior interes público.

En todo caso, la regulación debe estar referida y ajustada
a la vigente Ley articulada de Funcionarios Civiles del E&
tado. sin perjuicio de la adaptación a dicha Ley del oonjunto
del Reglamento de veintisiete de noviembre de mil novecientos
cincuenta y tres. con las peculiaridades ,que resulten procedentes.

En su virtud, a propuesta del. Min1stro de Hacienda.. a
tn1ci.ativa del de la Gobernación, con Informe de la Comisión
SuPerior de Personal y previa deliberación del Consejo de Mi-
niBtros en su reunión del dia veintidós de noviembre de riúl
novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

L Sustituciones retribuidas

Articulo primero.-Las sustituciones por vacación anual, pre
vistas en el artículo sesenta y seis de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, se retribuirán siempre que el sustituido
fuere:

a) Funcionario único del Cuerpo o de la respectiva eape..
c1al1dad, dentro del correspondiente Centro, establecimiento o
partido sanitario.

b) Funcionario de Casa de Socorro u Hospital Municipal.
que forme con otros un grupo de menes de cuatro para turnar
en el mismo puesto permanente de guardia.

c) Veterinario de Matadero municipal en población de más
de veinte mil habitantes si el número de Veter1nar1os del es
tablecimiento fuese inferior a cuatro.

Atticulo segundo.-También se retribuirán las sustituciones
por comisión temporal de servicio y licencias por enfermedad
y para contraer matrimonio, a que se refieren respectivamente
los articulas cuarenta y uno, páttafo uno, apartado c); sesenta
y nueve y setenta y uno, párrafo uno. de la Ley de Funciona
rloS, en los siguientes casos:

a) Siempre que el sustituido fuere especialista único de su
espec1alidad dentro del c01'Tespondíente Centro. establecim1ento
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o partido, o funcionario comprendid.o en los. apartados b) o CJ
del ndmero anterior.

b) CUando. sea cual fuere el functomu10 suetituldo. exce
dieran de quince dfas Cotl.&ecuttvQ$o o, en su conjunto, de un
total de treinta dias al afio para cada sustituto.

Aftle\llo _ro.-ól...u rtlribl.ll<IM. en to<lo o",",. 130 lIUs
tl~OIlOI lI<lI' lllIPe1lIión orovlllwal y 1W.1lOi¡¡¡l _ QlXlWiIO.
O.... <mudIos y Por UUll\oe llI'OIliOll. a Q,¡f so relllwen r."pe..
tl.amente 104 arl1C11lo1 ouarenla y 00110. ..tenia Y uno. llÚl""
to dao. soMnta y dca Y '~Ia y l«!o <le la 14Y <le li'Ilmioo
nt.rIo,,"

,l\rt!tulQ cuarto.-Como garantía del ~gimen eeonómieo de
las sUlltltuelollOs retrlbUlda. se llabrán de o~ar las slJuIen
tes llm1tac1ones:

al ¡'a¡ OQlIlwone. \ellljJQl'lllo. de oerViQio sólo se COll!erirán
para ti <leoem¡¡eIlo <le fullClOll.. prOllllla <le la orilllllZaclQn
local de la Sanidad pública -o de los servicios pecua.ti.oa

b) LAi l1aono1tJl gOl' estudios 5610 podrán ser concedidas
para realíZar aquellos que versen sobre materia directamente
relacionada con la función pública sarrttari3 o PIO\lVUt.

e) El número de funcionarios que se hallen s1multánea.~

mente sustituidos por comisión temporal de servicio o por .11
cenciapara estudios no podrá exceder. en conjunto. del uno
por ciento del n.úmero de puestos de plantilla del respectivo
OUerpo. 11ft embor,o, a loa efeetos de ese cupo máXimo, no
se computarán las Ueeneie,s para. asistir a curamos organiza
dos especialm.ente 1'01' la Direeeión General de Sanidad o por
la. Dirección General de Ganadería.

11. Cuaptia de las Ntrlbuoione8

~\Ilo GUi"IQ,o-1.." rolribllciÓll <lo JU sustituciones ll\>l' va
eaolóll IlZIlIa1 a QUo ~ r-.. 01 arlículo prllllero c<m.l¡;llró,
'lIl \IUll oan\l<llld OlIU1voiellle &1 ele"lo llor cienlo <le uno mell·
sualidad tanto del sueldo personal de entr~a que corre¡pQJ1
dittr9 "1 fuu,IJlonarjo ~uitit1Jlgo corno, en su caso, df' ltl ¡ratio
1lGalllÓll Qlle ••Ii ¡jllltr\lloro por el <leseropeño ¡je pl¡,zas oeu·
m1lla4U-..

A:tieuIo Il&xto.-La retribución de las BUIUtuciones a que
se refietoe6 los a!tieulos aegundo y tarcero oonailtlrá en:

a) Una Mntidad pttoporaiona.l al tiempo de duraoián da
la .l!U$tituaiÓl'l reapeeto al cincuenta por c1entotanto del sueldo
~~al de enttofLda que cOJlll'8SPondiet'e al tunoi8ttlU'io BUiti&
tuttte eemo, en 8U calilO, de la gratiftoaei6n que el miamo d~

frut&l'e 1'81' el deseml'6ft.o de plams aoumuladas. en aquellos
C(l$08 en que el sustituto ocupe simultáneamente otra p!&Ja
de ttiattBto 0u8!'IP6 de tunaionari08 u otra plua del propio
Cqerpc, d~tro' del miamo Centro, eatablecimiento o partido
sanitario.

b) Un.. 6Utidad pl'@()\1CJlonal al tiempo de duracl6n d..
la. 8U~tttuei6n relPti6to al atento por ciento tanto del aueldo
penonaJ tte entrada que cOl'!"espondiere al fUl1Cionarlo iUltí
t\d40 (lomo, el\ SU auo, de la gl'atlftoaclÓ1'l que el milmO dt,a..
truitu"l P<lI' 01 _mpoAo de 1'1_ aeusnuIad... slo...ppo QUI
el sustituto fte l'J8 halle OO!!lPNIld.td.o en uno da 101 lupu..tOl
del apartado anterior.

AEtlculo séptimo.-DesQe el fP.g-mento en que una sustitu
ción retribuida con arreglo al apartado b) del articulo ante
rior excediere de cilUla müft~ CCIDIleCutivOi, el sustituto tendrá
derecho a. pagas extraordinarias en las mismas fechas. condi
el_ y ""'"'tla en ~ .""'.IIIIOIl<lan. iln trionlOfl. 11 _tl
tuld.. .lamP"" QUo no lao PCG!blero _ ruón d. otro oOflo
d_. 1ft loo _1>_ Otmoral•• del lIIsta<le.

IIJ. 1''''0 de Iai r.qib\lC;o"es
....tloul•••ta.o._Lai .ustltuelOlWlll _Ibuldas IOOI'Illl. DIIla<l...

Por mensualidades vencidas al sustituto designado.NI~
tarlomon¡'¡. Olllllldo la dioIcftaoiÓll llll conoelDClflllMorO &1 Jote
p_.lal d.....ldo;! habrá d. mar oerHndlda. en tackl e_.
por éste.

¡\fllelllQ novellQ~I;;¡¡ relribueión <le ll'$ sustltllolones tendra
el concepto de gratificación y Iie efectuarl1 con CM'iP a lOS
m1smos créditos presupuestarlos que para sueldO! tengan Mig-
nld.. Iu OlllZal obleto da tlluclón.

IV. NOI' 11m... y .......oIt<>rlas

ArtICllw <l1.......JlJ l'I!~lmen iCOllÓlllleo de sustituciones es
tablecido por. el presente Decreto ~ ~llcarli. CQI) efectos de
uno ¡jo OllerO ¡jo ijllI lloV~¡OlltQll Seiellt&.. y ,,\1"'.

A1'tlwIo Orn:e.-I4s lIctllCllli Que tJe ~uvl<lrell ~lrut¡mdo
en treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y

ocho alUK!arflIl ada,:otadas, con efectos ae W1P de en~o <:l~ mil
novecientos sesenta y nueve, al régimen establecido por este
Decreto, salvo aquellos casos en que el interesado solicite y
la Administración autorice la continuación en el disfrute de
la Uoenoia ajustada a 1011 precepto» del Reglamento de vein
tisiete de noviembre de mil novecientoF. cínouenta y tres con
arreglo a los cuales le hubiera sido concedida.

Articulo doce.........Las su~títuciones no comprenditiaS en los
arUculolil primero. aeiplodo y tercero no serán retrllnúdaa.

Al'tiaulo treoe.-La obl1glWión de lilustituLr al respectivo fun..
c1onar10. por parte del titular de otra plaza del mismo Centro.
establecimiento o partido. o por parte del titular de 'otra p1aa&
l'l'Óxtm.a, se regirá por las normu reglamefltal'ias 0, en su
detecto. por 10 que determinen en cada !!laso 108 órganos com·
pet<tnt88.

ArttcUlo catorce....-¡.o.s Ministerios de Hacienga y Goberna
ción, en el ámbito <le sus respectivas competencias dict~;r¡i.n

lOA "armas y a<!o¡>tor.n las me<li<les oporlunas l>'!f' el <lebl<lo
deOITollO;¡ cumplimiento de la presente regula,{jión.

4si lo dispon¡¡o por el presente Decreto, dado en Madrid
a. veinti~is de dicIembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCll300 FRANCO

El Ministro afl lJact~nqª,
JUAN JOSE E8PINOBA BAN MARTIN

ORDEN de 11 de enero de 1969 por la que se mo
dijica parcialmente la de 30 de noviembre de 1963.
sobre expanstónhancaria.

mxcelentisimps !ieñPres:

La experiencia obtenida en el desarrollo de los planes anua
les de expansión bancaria aconseja introducir algunas modifl.
cll(fl:Qfle$ en 1", lWfUla. I8jtllbloqidati cm la. Orden de 30 ~ no
viembre de 1963, dictada en cumpllmiento del Decreto tS12/l9SS,
de 5 de junio. .

Para fQmenta,r, dentro de c~rto5 limites y con un criterio
de prudencIa. lfl actividad competitiva buncaria, se establece un
turno Qxtraqrd.inarlo al qqe podrán optar todos los Bancos, Cop.
r{:$peetQ a una. plaza. Q,ije les Intere&e, e~té o no Incluld~ en el
c,Qrril!~Qndiente Flap de Exp¡:¡,nslón.

ltn cua.nto a 1013 turnos cte pr~f\erencia sefialaqos en el nu
tl'U;lro 7,°, de. la OraeI}an~s citacm, se estructuran (:le forma
q~ resul~ má.1i en armopía con la actuJU pQwncialidad de los
Bancos. con vistas a lograr s1tuacionli1~más equitativAS, tenJen<Jo
en cuenta que la GI~cación establecida se hpUa f1U~adl1. a
efect~ de: laliPOrmas. $PQTe ex:pa,nsióp bancaria., por clJ..ntQ los
rOQ1IloItOll ¡jetormlna<les 011 01 PeerotQ ¡je 16 <le Qoluore ¡je,I~&Q.

c<mtoln¡¡lan<.lo <los I..,OO"os. el área 40 .otllaclón y la tola1l4~¡j
ere recursos de cada Banco. han quedado desfasaltos por el
transcurso del tiempo.

PQI' otro lad-o, tambIén se aprepia la QOnvf¡niflnabt de llU~ti

zar lU nornuul .pJiOAb~~ p, los lianc02 vlu.QUlp.dQS, &.al OOP):o
otros extremos, encaminados a perfeccionar el sistema esta
blecido.

En su vista, este Ministerio. al amparo de lo preceptu;:tdo en
el artículo trece del Decreto l3l2/1963, de 5 dlt Jumo, 11p.
tenido a bien disponer:

Primero.-A los solos efectos de la expansión bancaria, se
entenderá modificada la Orden de 30 de noviembre de 1963
(IIJoIotín QJIllio¡ ¡Ie1 Est.<lP» <101 ~J de <lIeí"",orel. en el sen
tido de .W1Uiuif ll¡. cluitiaPogiqp a q1J6 en la. nUm.na se alude
de·lIa~ Localtts, l\'JI.CtlQ.les y NilQio~lllS, por aancos clasi
ficados en los tres grupos siguienres'

Primer Grllpo.-Aquellos que actüen en dos provincias corno
máximo o cuyos recursos totales no excedan de 1.000 millones
de pesetas.

Segundo Grupo.~Aquellos :Baneas que actúen en más de dos
provil'lcias y en men08 de diecisiete, o bien que sus reoursos
toteJes superen los 1.000 miliones de pesetlt8, sin llegar a l()fl
10.QOO m1l1Qlle5, con independeneia de las provincias en que se
hallen estaDl~cidOB.

Tercer G1'upo.-AqUeU08 Bancos que actl1en en diecisiete o
más· provJ:ncias. o bien tengan recursos totales no inferiores a
los 10.000 mijlones de pesetas, independientemente de la8 pro.
V1l1eias en que actúen.

Toda! las l"@fereneias que ~ haoen en la Orden de SO de
noviembre de 1963 a 168 Bancos looal68, regionales y nacionales


